
Ministerio _-de Educación Archwo General
y Cultura de la Nación

ACTA Nº 10.- En la ciudad de Montevideo, el primero de diciembre de dos mil veintiuno, en la sede del Archivo
General de la Nación sito en esta ciudad en la calle Convención número 1474, siendo la hora 10:00 se constituye

la Comisión de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los siguientes integrantes: 1)

Lic. Alicia Tonello por el AGN, en calidad de Presidente; 2) Lic. Mónica Martins por AUA; 3) Ángel Ayestarán por
la CPCN, y 4) Lic. Martín'Rodriguez por UDELAR y 5) Dra.Cecilia Montana y Dra.Susana Costabel por AGESIC.
Alterna Esc. Patricia Doglio porAGN.

Orden del día:

1. Expediente Nº 2021-11-0007-0049.Consejo de Educación inicial y primaria (CEIP) Departamento de
patrimonio documental remite TPP y formularios de identificación series documentales.

2. Expediente Nº 2020-11-0007-0136 — ANEP.

3. Solicitud al Director del AGN de Comisiones especializadas.

4. Fecha próxima reunión.

Se pasa a considerar:

1. Expediente Nº 2021-11-0007-0049. Consejo de Educación inicial y primaria (CEIP), Departamento de
patrimonio documental, remite TPP y formularios de identificación series documentales. Se comienza a
analizar TPP; quedan_pendientes sobres 8, 9y 10.

2. Expediente Nº 2020-11-0007-0136 - ANEP - Luego de convocar a IsabelÁlvarez (26/11) para aclarar

dudas, se decide remitir el expediente a la ANEP, para que se hagan los cambios sugeridos en dicha
reunión.

3. Solicitud al Director del AGN de Comisiones especializadas. Se hará carta con fundamentación legal
para la creación de Comisiones de apoyo a la CEDN. Dra. Costabel y Montana harán la nota base, la que se
pasará a todos los miembros de la comisión para sugerencias y aportes.

4. Se ñja próxima reunión el 15 de diciembre a las 10 hs.

Siendo las 11:30 hs. se concluye la presente sesión

Para constancia de lo actuado firman:
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